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Comprobante de Transaccion 
BANECUADOR B.P 

BanEcuador B.P. 

NOMBRE 

VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA 

Oficina 2 
Fecha 04/07/200 9 

Cliente identificacion 1768183520001 
PRODUCTOS NEGOCIADOS 

PRODUCTOS NEGOCIADOS 

VENT CONSTITUCION DE DEPOSITOS JUDI() 

COMISIONES E IMPUESTOS 
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CONCEPTO 
	

VALOR 	 MONEDA 
	

VALOR (ML)— 

FORMA DE PAGO 

FORMA 
	

TIPO CUENTA 
	

No CUENTA 	 MONEDA 
	

VALOR 

FORMA DE COBRO 

FORMA 
	

TIPO CUENTA 	 No CUENTA 
	

MONEDA 	 VALOR 

DEBITO CUENTA CLIENTE 
	

AHORROS 
	

0010257097 
	

DOLARES AMERICANOS 	32,400.58 

 

Firma del Cliente 

Codigo Operacion 1105610 

Oficina 2 
	

Funcionario jalbuja 
Fecha 04/07/2019 
	

Fecha y Hora linpresion 04/07/2019 02:35 

BanEcuador B.P. 

Comprobante de Transaccion 
Cliente Identificacion 1768183520001 	 BANECUADOR B.P 
PRODUCTOS NEGOCIADOS 

PRODUCTOS NEGOCIADOS 
	

NOMBRE 	 No. IDENTIFICACIÓN 	VALOR 
	

0E1 DESTINO 	N.DEPOSITO 

VENT CONSTITUCION DE DEPOSITOS JUDIO 
	

VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA 	 2222222222 	 32.400.58 	 40002201 9000938 

COMIS' 	' E IMPUESTOS 

VALOR 	 MONEDA 	 VALOR (ML) 

FORMA DE PAGO 

FORMA 	 TIPO CUENTA 	 No CUENTA 	 MONEDA 	 VALOR 

7 

FORMA DE COBRO - 

FORMA 	 TIPO CUENTA 	 No CUENTA 	 MONEDA 	 VALOR 

DEBITO CUENTA CLIENTE 	 AHORROS 	 0010257097 	 DOLARES AMERICANOS 	32.400 58 

Autorizada 
	

Firma del Cliente 
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CASTAÑE 
JUEZ DEL TRIBUNAL DISTRI 	LO 

---"--(PONENTE) 

PABLO rNSO 
• NCIOSO ADMINISTRATIVO 

SIXTO GERMÁN AULL 

Juicio No. No. 17811-2018-01174 	 oktil-1 o( 45-"rk:9 ,/* 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 
Quito, viernes 19 de julio del 2019, las 12h36. VISTOS: Conforme los artículos 11,66,75 169 
de la Constitución y los principios de celeridad y tutela; en virtud del nume 	sfiéPktílTeIt 
130 del COGEP, se convalida el auto de fecha 11 de julio del 2019 a las  
siguientes términos, la providencia dice: "....procédase al pago al señor qIeToR ANIBArt c?„.,\ 
PAILLACHO MEMA, por el monto de USD$ 32.400,24 (TREINTA Y rlóg miCic;> 	-.1 
CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO CON 24/100, y el excedent "c-19,24-treiSros 
dispone al legitimado pasivo MINISTERIO DEL INTERIOR... ", debie t4pir  crítjármeN1  
lo correcto en la realidad material y procesal lo siguiente: "....procédase a TV° al sevoy 
VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEMA, por el monto de USD$ 32.400,2k1RtELINA 
DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES CON 24/100 centavos, y el excedeifté-ile3 
centavos se dispone su devolución y entrega al legitimado pasivo MINISTERIO DEL 
INTERIOR ..."; en todo lo demás, se estará a lo dispuesto en la providencia anterior de 11 de 
julio del 2019 a las 10h17; así mismo, por Secretaría y/o Coordinación Administrativa 
inmediatamente, procédase a la entrega al señor VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA, 
del valor de USD$ 32.400,24 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES CON 
24/100 CENTAVOS, conforme la reparación económica dispuesta su liquidación y pago por 
los señores Jueces Constitucionales. Notifiquese.- 

r-, 

MUNO 	AJ TTY MISHEL 

En Quito, viernes diecinueve de julio de ios 	diecinueve, a partir de las doce horas y treinta y seis minutos, mediante 
boletas judiciales notifiqué el AUTO ue antecede a; PAILLACHO MERA VICTOR ANIBAL en el correo electrónico 
yacelgatito@hotmail.com, en el caÁtero electrónico No. 1001680139 del Dr./Ab. YACELGA TITO JAIME ERNESTO; en 
la casilla No. 5761 y correo eleotfónico nchaconbl@hotmail.com. MINISTERIO DEL INTERIOR en la casilla No. 1051 y 

correo electrónico jcabmald ado@hotmail.com, stalin.gallo@ministeriodelinterior.gob.ec, en el casillero electrónico No. 
1104169667 del Dr./Ab. ARRION RENTERIA JORGE ENRIQUE; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en el 
correo electrónico jaib _cast@hotmail.com, jcastillo@pge.gob.ec, en el casillero electrónico No. 0603021270 del Dr./Ab. 
JAIRO BLADIMIR ASTILLO GUILCAPI; en la casilla No. 1200 y correo electrónico fj-pichincha@pge.gob.ec, en el 

casillero electrónjçó No. 00417010008 del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - PICHINCHA - QUITO 
- 0008 PICHINCHA. 00000 en el correo electrónico verajacquel • - • gmail.co  ; CEVALLOS GALLARDO WHITMAN 

VICENTE enla casilla No. 6199 y correo electrónico vicen 	evallos@perito-i ernacional.com. Certifico: 

SECRETARIO 
PABLO.CASTANEDA 





VALOR 

USD32.400,24 

Revisado por: 

Nambret-Firma-y-Sell 

- 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO JUDICIAL 

ORDEN DE RETIRO DE FONDOS 

BanEcuador B.P. 
Sucursal: QUITO < 
Cuenta N°: 017010999976 

- .N°.C.DMIRROBANTE 9, u  
L017..-Al;10.0;0eq8 

lifilin1111111111.11il 
LA S UMA DE: TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 24/100Dólares 

JUID :0"7811-2018-01174, / 
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Quito, viernes 19 de julio del 2019, las 12h31, VISTOS: Conforme los artículos 11,66,75,169 de la Constitución y los principios de celeridad y 
tutela; en virtud del numeral 8 del artículo 130 del COGEP, se convalida el auto de fecha 11 de julio del 201 9 a las 10h17, en los siguientes 
términ os, la providencia dice: "....procédase al pago al señor VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA, por el monto de USD$ 32.400,24 (TREINTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO CON 24/100, y el excedente de 0,24 centavos se dispone al legitimado pasivo MINISTERIO 
DEL INTERIOR...", debiendo decir conforme es lo correcto en la realidad material y procesal lo siguiente: "....procédase al pago al señor 
VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA, por el monto de USD$ 32.400,24 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES CON 24/100 
centavos, y el excedente de 0,34 centavos se dispone su devolución y entrega al legitimado pasivo MINISTERIO DEL INTERIOR..."; en todo lo 

e--  CONSEJO DE LA 
JUDICATURA PÁGUESE A LA ORDEN DE: 

PAILLACHO MEJIA VICTOR ANIBAL 

CC. 0401343330 

HA. 
QUITO 
019/07/25 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENC. ADMINIST. NO.1 
CAUSA: CONSIGNACIÓN DE INDEMNIZACIONES LABORALES 

PROVIDENCIA 	N° Depósito 17811000485 
IdentBanEcuador: 

SECRETARIO 

AULA ERÁZO SIXTO GERMAN 

RECIBÍ CONFORME COORDINADOR 

TAN/ 1A ALEXANDRA UGALDE PACHECO 

PAILLACHO MEJIA VICTOR ANIBAL 

Pagado por: 

Nombre, Firma y Sello 

Autoriza° por: 
/ A0177050 

/ 

NornbrerFirma y Sello 





CERTIFICADO DE DEPÓSITO JUDICIAL_ 

ORDEN DE RETIRO DE FOND  
cs N° COMPá9kpiTE 

1V)3,-100-06:Éj3 \ 

rn  

' FECHA: 
QUITO 

019197 5 ir. 

VALOR 

USD32.400,24  

Nombre, Firma y Sello 2 
ombre, 

BanEcuador B.P. 
Sucursal: QUITO 
Cuenta No: 017010999976 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA.> PÁGUESE A LA ORDEN DE: 

PAILLACHO MEJIA VICTOR ANIBAL 

CC. 0401343330 

r LA SUMA DE: TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 24/1000ólares 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENC. ADMINIST. NO.1 
CAUSA: CONSIGNACIÓN DE INDEMNIZACIONES LABORALES 

PROVIDENCIA 	N°  Depósito 17811000485 	 IdentBanEcuador: 

Quito, viernes 19 de julio del 2019, las 12h31, VISTOS: Conforme los artículos 11,66,75,169 de la Constitución y los principios de celeridad y 
tutela; en virtud del numeral 8 del artículo 130 del COGEP, se convalida el auto de fecha 11 de julio del 2019 a las 10h17, en losSiguientes 
féminas, la providencia dice: "....procédase al pago al señor VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA, por el monto de USD$ 32400,24 (TREINTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO CON 24/100, y el excedente de 0,24 centavos se dispone al legitimado pasivo MINISTERIO 
DEL INTERIOR...", debiendo decir conforme es lo correcto en la realidad material y procesal lo siguiente:. ..procédase al pago al señor 
VICTOR ANIBAL PAILLACHO MEJIA, por el monto de USD$ 32.400,24 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOIARES CON 24/100 
centavos, y el excedente de 0,34 centavos se dispone su devolución y entrega al legitimado pasivo MINISTERIO DEL INTERIOR..."; en todo lo 

SECRETARIO 	
RECIBI CONFORME 

TANIA ALEXAN0RA UGALDE PACHECO, 

Revisado por: 

AULLA ERAZO SI>CTO GERMÁN 

da loff 

PAI LACH64EJIA VICTOR ANIBAL 

Pagado por: 

JUICIO N° 

% 

715i1-120,1ar011,74.  

    

COORDINADOR 
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INSTPOCCIÓN 	-P` • 	PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
.tt IBACHILLERATO/ • EMPLEADO PUBLICO 

'-••• "'APELLIDOS Y NOMBIES DEL PADRE 
. pAILLACHO CH VICTOR MANUEL 

'•• iNVEL-LIDOS Y NOMBRES DE LÁ MADRE 
MEJIA CHAMORRO ANA LUISA • 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Fé[HA-DE EXPIRACIÓN 
2024-0T-30 	' 

1 

A35318.2222 • • 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IjIDE

rsFRO CIVIL DIRECCIÓN 
 1WULA

d, 

CÉDULA DE 	 N 040134333-0 
CIUDADANIATSA 

APELLIDO s n'OPERES 
PAILLACHO MESA 
VICTOR ANIBAL 

LUGAkDENACINVENITO-

SAittEDRO DE HUACA 
HLYAC -_-11:1-• --

FECHA DE:NACIMIENTO- 1985-05-13 
NACIONWLIÓÁLY:ECU.At ORIANA 

SEXOM 
ESTADO CIVIL- CASADO 

111111 1111111i ANDREA CRISTINA CHAMORRO CRUZ 
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FUNCION JUDICIAL El 
f 126447696-DFE lift  

    

Juicio No. 17811-2018-01174 

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE 
EN EL DISTRITO METROK'OLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Quito, viernes 26 de junio del 20':), a las 11h35. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 005-CCE-PLE-2020, de 12 de mayo 
de 2n 	 r::1:4:1' .•-;nnal y \ gemorando circular -CJ-DNGP-2020-0520-MC TR: C, 
de la Dirección Nacional de Gestion 	'esa], se continúa con el trámite de la presente causa. 
Del proceso, consta la cancelación por .--,oaración económica a favor del accionante señor 
Patricio Ismael Bonilla Aimagro, sin que s .'aya cuestionado o impugnado el pago realizado; 
en cuya virtud, se dispone que a través de S: -tarja bajo los principios de responsabilidad y 
celeridad, sin necesidad de que este auto se 	-itoríe, inmediatamente remítase copias 
certificadas a la Corte Constitucional del Ecuador, 	 lo actuado y adjuntando la 
documentación que acredita el cumplimiento del pago de la roparf-tuijr,  al c.  trynr,eparado, 

a 	 Jades de la Justicia Constitucional, de estimar  kv,A. _ 	rtelb,a, 

Ca5  r„ 	\ 

    

cz -1 4:\  
z 	 0 ri • i 

II D 

1  'O'{'\'" ..'.>". 

je,Ci noR  11, • 

    

    

    

.--- 

AK------ CAST ÑEDA_ALB ABLO ALFONSO 

 

JUEZ DEL TRIBUNAJJMISTRITAL DE LO CONTENCIOSO 

AD ISTRATIVO(PONENTE) 

Firmado por 

FUNCIÓN JUDICIAL  PABLO ALFONSO 
CASTANEDA 
ALBAN 

DOCUMENTO FIRMADO C=EC L = QUITO 
ELECTRÓNICAMENTE CI 

1707717375 

procedencia riel archivo de la causa.-Notifíquese y Cúmplase. 



SECRETARIO 

V.O 

PUNCIÓN 	JUDICIAL 
126451634-DFE 

En Quito, viernes veinte y seis de junio del dos mil veinte, a partir de las once horas y 
cincuenta y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE 
SUSTANCIACIÓN que antecede a: 00000 en el correo electrónico 

verajacque1ine29@gmail.com. CEVALLOS GALLARDO WHITMAN VICENTE en el 
casillero No.6199, en el correo• electrónico vicente.cevallos@perito-internacional.com. 

MINISTERIO DEL INTERIOR en el casillero No.1051, en el casillero electrónico 
No.1104169667 	correo 	electrónico 	jcabmaldonado@hotmail.com, 

stalin.gallo@ministeriodelinterior.gob.ec. del Dr./Ap. CARRION RENTERIA JORGE 
ENRIQUE; PAILLACHO MEMA VICTOR ANIBAL en el casillero electrónico 
No.1001680139 correo electrónico yacelgatito@hotmail.com. del Dr./Ab. YACELGA TITO 
JAIME ERNESTO; PAILLACHO MEJIA VICTOR ANIBAL en el casillero No.5761, en el 
correo electrónico nchaconbl@hotmail.com. PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en 
el casillero electrónico No.0603021270 correo electrónico jaibla_cast@hotmail.com, 

jcastillo@pge.gob.ec. del Dr./Ab. JAIRO BLADIMIR CASTILLO GUILCAPI; 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.1200, en el casillero 
electrónico No.00417010008 correo electrónico fj-pichincha@pge.gob.ec. del Dr./Ab. 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - PICHINCHA - QUITO - 0008 
PICHINCHA; Certifico: 

A13~A -SIXTO GERMÁN 
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